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NOTA IMPOBTANTE,—Inmediatamente que loa Stes. Alcalde* 
y Secretarios reciban esta “BOLETIN^ dispondrán qae se fije 

un ejemplar en el sitio de co a tambre, donde permanecerá 
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Las Leyes, Órdenes y su unciós que se manden pnblicsr 
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los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 da Octubre de 1864).
Los señoras Secretarios anidarán bajo su mas ástreebn 

respensabilidad, de conservar toe números de este Biletin, 
cola o cion ad os para su encuadernación, que deberá veri fi
ca rae al final de cada afio.

AovnaTEnora. Conforme con la condición A* del plie
go que ha servido da base para la su basis, no ea insertará 
ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de parte sin 
que abonen los intere9ades el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, á raaón de 26 céntimos por línea ó 
parte de ella, y la venta de ni meros sueltos á 88 céntimos.

PARTE OFICIAL 

^Weiicía (el Cgoseío íb Ministros 
{G^aciía ád 14 da Septiembre.) 

SS. MM. el Rey y la Rema Re
tenu (Q. 0, 0.,^ y Augusta Real 
afilia, continúan en esta Corte 
l^á^^^^^^^ ^^ ^'^ importante sa-

GOBIERNO CIVIL
'^H0VlSiciA DE CÓRDOBA

Número 2644 
PESAS Y MEDIDAS 

j 5“ “O“pbmiento de la ley de 8 de 
®tt 'b ^* ^^^2’ y baoiendo aso de las 
Ki 68 j***^’*®* *^'^® i"*® confiere el artiou- 
^.j,^ ®®1 tegumento de 6 de Septiem- 
del * ^®^ô, designo Jos días 19 y 20 
eq j^’^*®®®^® mes para qne tenga ingar 
®ont^^*^'''^ ^^^ ^'* ®^ servioio oficial de 
¡U^^ ’^*®’'boión da las pesas y medidas é 
^e Q®®***®® tic pesar; lo» dias 1 y 2 
'^^®e la''^^^ próximo para Baena; Joe 
l^fa- l ^ ^^ '^^' mismo mee para Ca- 
Lub’ °^ ^^^^ ^^ y ®°’ ^®®b‘^’^ ^® ^” 
^OV^* ^**'® ^®^^i 7 *®® ‘^^*8 7 á 11 de 

'enabre sigaíents para Locena. 
‘’deba 14 da Septiembre de 1898.

El Gobernador,
_ Máximo Chulvi.

Froilán provincial le CWola
f Coniinuacifiti )

^°r S^^^°'' ^^®®’'^®®’'® bcciácntal Í®®" 
^^ errano Baiz) hixo observar qae 
•ban^^ ^^P®*^^®'^*'® gobernativo qae á 
®i '^^ duez inatraotor ba de aegair 
^6 d^ ®^^ñdor civil de la provincia, ha 
^ot *^*^ íotzoaamente audiencia á esta 
^4 d^f^°*'^^' ™^® *®"’ '® Diputación 

® 6sr parte en él como directa y 

principalmente interesada; de modo, 
que sin que ella lo gestione, ein qee 00- 
misionea de su seno le procuren, ten
drá oportunamente intervención y 00- 
nocimiento de todo, y ha de cooperar 

I al resaltado; más, esto nO obstante, si 
el seBor Carbonell insiste en que ea 
conveniente el nombramiento de esa 
comisión especial, y la Diputación lo 
acnerda, puede haceree lo que ee cre
yere más conveniente en este case.

i £1 señor Moreno Gonzalez dice que, 
i por so parte, desea el término de esta 
¡asunto, pero oree impertinente el nom 

brain lee to de ese oomisión, y mucho 
más habiendo de ser parte la Dipata- 
oión en el expediente de refereooia, 
porque no sabe ante quién ni oontra 
quién habrá de dirigir sus gestiones, 
pues ni debe fiscalizar los actos del 
Gobernador, á quien compete únioa- 

j meute la tramitación de! mismo, ni ha 
J de haosrlo con la Dipataoión, de que 
I ella misma forma parte, eicitándola á 
[ tomar determinaciones que ella adop- 
■ taré cuando y corno lo orea oportuno, 
' £1 señor Carbonell dice qae siente 

no estar ooníorme oon el señor Moreno 
Gonzalez; qae no eolo no cree imperti
nente el nombramiento de esa comi- 

; sión especial, sino que Io estima urgen- 
{ te y necesario, y entiende qae deben 
; estar principalmente interesados en 
! ella las personas á qaienes en primer 

logar afecta; y qoe por lo mismo que, 
i según ha tenido la eatisfaoción de oír 
■ al señor President©, las seguridades 
. del buen resultado, que por lo que á él 
- toca, han de comprobarse en el expe- 
; diente de que se trata, se felicita de 

haber dado ocasión al mismo, para dar 
i púbiieamente las esplicaoiones que ha 
; dado y qoe con satisfacción ha oido; 
, pero que habiendo llegado los apuros 
: da la Corporscíóti al extremo de qae 
1 algún día faltó hasta la alimentación 
! para los asilados en los Establecimien-
• toa de Beneficencia, y tratáudose de 
1 asantes en qae ha tomado parte la opi 
; nión publica, á la que se debe oca ea- 
^ tisfacoión, por lo mismo que eu esta

1
t

Corporación hay precedentes del rigor 
con que ha procedido en otras o Casio 
ses, á cuyo efecto recoerda dos expe
dientes seguidos en otra época que tie
nen cierta relación de analogía oon el 
qoe ahora nos ocupa, lo más conve
niente para todos es que ese expedien
te se alga, tramite y falle oon la mayor 
prontitud posible.

£1 señor Marqués de las Esoslonias 
rectificó, manifestando que mientras 
ha tenido á su cargo la Ordenación de 
Pegos, aún luchando con laa mayores 
difioaltades ó imponiéndose á veces 
grandes sacrificios, ni un solo dia ha 
faltado á los recogidos de loa Estable
cimientos la alimentaoión necesaria.

£1 señor Moreno González dice que 
sobre todos los deseos de la Corpora
ción están Ias leyes y el Beglamento 
vigente sobre el procedimiento admi
nistrativo; quí estos preceptos solo dan 
facultades para seguir esos expedien
tes de responsabilidad ai Gobernador, 
no á la Dipataoión, que es parte direc
tamente interesada, y por lo tanto, en
tiende, que nada tiene que hacer ni 
gestionar la Comisión del seno de la 
misma, que ptaiera nombrarse, no pa- 
diendo por tales razones, dejar de in
sistir en que es improcedente el nom 
bramiento de tal Comisión.

El Presidente (Serrano Roiz) hace 
observar nuevamente á los señores Di
putados, que corno aates se ha dicho y 
acaba de exponer el señor Moreno Gon
zález, en ese expediente, la Diputación 
es parte; tiene que dárseJa aadieiicia en 
el mismo; ella tiene que exponer, ale
gar á pedir, lo qoe á su derecho é inte 
resas convenga; tiene, pues, en este 
prooedlmieuto una personalidad corn 
nieta men te definida, y parece como que 
ea qaiere que ostente otra nueva per
sonalidad que ejercite en el mismo ex
pediente la acción pública, lo cual no 
procede en rigor: ¿quiere el señor Car- 
boneli qoe se suplique al señor Gober
nador imprima la mayor potívidad en 
la tramitación de ese expediente y dé 
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à laCorporaoión oonooimiento de las re-1 forma en qoe ha sido incoado y segui-

soluciones que adopte?hasta esto pare
ce ociosa, pues siendo parte la Dipata
oión forzosamente ha de intervenir en 
aquellos trámites y obligatorio es qae 
se la notifique las resolnoiones; ¿á que, 
pues, el nembramiento de li Comisión 
especial, cuando aunque no se halle la 
Diputación reunida, queda otra Comi- 
síÓB de carácter permanente, la Comi
sión provincial, que legalmente la re
presenta?

El señor Carbonell dice qoe sos de
seos son que se haga algo; qae hace 
más de un mes que se declaró incom
petente la antoridad judicial, dejando 
la resolución del asauto á la juridisoión 
administrativa y nada se ha hecho, y 
entiende que debe hacerse algo osten
sible y práctico por iniciativa de la 
Corporación, haciendo constar desde 
luego, que si esta no lo estimase asi, ét 
protesta de ello, salvando su voto y 
responsabilidad, de que no se haya eje
cutado ya cuanto ha podido y debido 
hacerse en orden á la más pronta reso
lución de este asunto.

Rectifica nuevamente el señor Mar
qués de las Escalonias, haciendo cons
tar que desde el primer día en que filé 
reintegrado en el ejercicio de sus fun
ciones, no ha oesado de gestionar cons
tantemente de los dos Gobernadores 
que han ejercido el mando en la pro
vincia, la más activa tramitación de 
esa expediente, cuya pronta termina
ción le interesa; que no concede mayor 
deseo é interés per la buena adminis
tración provincial qoe tiene él mismo, 
que á la vez se halla interesado prinoi- 
palmeote en que se conserve á la alta 
ra y consideraoión qus corresponde, sa 
buen Dombrp y sQ honra, qae entiende 
haHa^se, por lo menos, á igual altura 
qae la del señor Carbonell; que está 
dispuesto ó seguir gestionándolo desde 
su puesto, que conservará ínterin legal- 
mente le corresponds deeempeflarlo, 
hasta que lo oonsiga, porque nadie 
puede tener mayores desees de que aa 
conozca y publique teda la verdad y la
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do sigiloaamente A sus espaldas ose ex
pedients por la autoridad que lo inició 
para determinados fines; gue sobre to
dos los deseos y propósitos de los Di
putados está la Ley de procedimiento, 
y según ésta, corresponde solo al Go
bernador exclnsivamente tramitar y 
ultimar ese asunto, no pudiendo diri- 
jiree otra acción que la ya puesta por 
él en práctica y gne ocotlnuamente 
ejercita.

El señor Calvo de León corrobora 
cuanto acaba de manifestar el señor 
Marqués de las Escalonias, añadiendo 
que la consta y ha tenido ocasión de 
presenciar las continuas y eficaces ges
tiones gue viene haciendo para gue se 
tramite oon aotividad y falle en justi
cia el expediente de referencia; dando 
el señor Presidente por sofioientemen- 
te disoatido este particular y pasando 
A los demás gue figuran en la orden dal 
día y aoordáadose asi por la Diputa
ción,

(EI señor Marqués de las Escalonias 
ocupó nuevamente la Frasldenoia.)

Acto seguido y de orden del señor 
Presidente fueron laidos los acuerdos 
tornados por la Gomiaión provincial en 
asuntos de la competencia de la Dipu
tación, y que aparecen en las actas de 
las sesiones celebradas por agüella du
rante los meses de Noviembre, Diciem
bre, Enero, Febrero y Matzo pasados, 
los cuales fueron succsivamente apro
bados sin dieonsión y por unanimidad.

Seguidamente se dió ouenta de las 
instencias elevadas A la Corporación 
por Francisco Sánchez Serrano, padre 
del mozo del reemplazo de 1897 Ilde
fonso Sánchez Rojas, de la ciudad de 
Piiegc; Ana de Rivas Salido, madre 
del mozo Alfonso Barranco Rivas, de 
Castro del Rio, de igual reemplazo, y 
Alfonso Pacheco Bueno, mozo dal pro
pio reemplazo, por el cupo de Iznájar, 
exponiendo todos ellos el derecho gue 
les asiste 4 ser redimidos A metálico 
por cuenta de la Diputación, por ha
ber nacido todos ellos el día 23 de Ene
ro de 1878 y llevar el nombre de Al
fonso, con arreglo A las promesas he
chas por la Corporación y acuerdos de 
la misma, corno uno de los encamina
dos á solemnizar el enlace da nuestros 
malogrados Reyes Don Alfonso XII y 
Doña Mercedes de Orleans (g. e, p. d,), 
pues los solioitantes eontinúan siendo 
pobres y han llegado A las responsabi
lidades del servicio militar. Examina
dos los antecedentes de este asunto, 
xeanlta, gne efectivamente los intere
sados tienen derecho ¡ndisootible A re
clamar el cumplimiento de las prome- 
sae anteriores de la Corporación y A 
ser redimidos A metálico por la misma, 
conforme A sus acuerdos; pero gue es
tos, adoptados en época de más liaon- 
jero estado para la Hacienda provin
cial, no pudieron preveer gue la Di
putación se encontrase,al cabo de vein
te años, con tan mermados recursos, 
gne apenas pudiese atender aún A las 
sagradas obligaciones de la fienefioeo- 
cia y en sucesivas revisiones y econo 
mías de sus presupuestos, disminuyese 
y eliminase de eetO9, todo gasto que 
DO respondiera A una necesidad inex
cusable; y en tal espíritu, por olvido ú 

otras oonsideracioneB de mayor rea- 
peto, dejó de jnoloir en el prasopoBato 
provincial de 1896 A 97 y en el de 97 á 
98, la oonnignaoión necesaria para lle
var A efecto taba redenoiones. Y como 
en tal estado los efectos de la ley d» 
reemplazos eartieron todas ans oonse- 
onenoiea y traneoarrieron ya todos los 
términos legales para redimir, sin oti- 
lizarlos, tratAndose de hechos consn- 

t

nados de Imposible remedio el presen- j 
te, por lamentables que sean, la Dipu
tación, teniendo an cuenta además la 
apuradísima situación actual del Era
rio de la provincia, acordó por unani
midad se manifestase A los petioiona- 
rios su sentimiento de no poder acce
der ó la solicitud de los misinos por las 
razones expuestas.

También acordó por unanimidad, y 
dada la escasez de recurso de la Cor
poración, no acceder A la solicitud de 
doña Concepción da Rojas Vivas, hija 
del practicante mayor gue fué del Ho8 
pita! de Agudos, más de ereeata años, 
don Rafael de Rojas García, pidiendo 
una pensión á título de orfandad.

Seguidamente se dió cuenta de una 
atenta carta invitación del señor Pre 
sidente de la Diputación provincial de 
Madrid, en la que participa habersa 
acordado por aquella Corporación dar 
una corrida de toros extraordinaria,

S

j
Í

Í

con objeto de destinar todos sos pro- i 
duetos á la sucripción nacional para 1 
el fomento de la marina de guerra; que ? 
desea aquella Corporación que todas t 
sus hermanas de las provincias contri- 
boyan y cooperen en la medida de sus ; 
fuerzas á tan patriótico fin y estén re- j 
presentadas en el festival, á cuyo efeo- - 
to la ofrecen una tribuna ó palco en la i 
plaza de toros gue podrá ocupar la oo- 1 
misión gue se designe. La Diputación, * 
aunque tau exhausta de recursos se en- - 
ouentra, pero deseando asociarse de Ia I 
manera gue sea posible al fin patriótico * 
de gue se trata, acordó por unanimi* । 
dad y conforme A lo propueeto por el 
sefior Presidente, ee contesta A la Di- l 
potación de Madrid, que esta Corpo* ; 
ración, asooiada del Ayuntamiento de 
esta ocapîtal, inicia una susoripoión j 
cuyos resultados, gue proenrará sean 1 
loe mayores posibles, dedican desde
Inego A dicho fin, y gne entre tanto y ’ de tal modo la etenoión del mondo oi-
oontríboyando así al mayor beneficio
del mÍBino pensamiento, disponga dea- ■ honrosísima que ai honrarle la provin- 
da luego de la localidad que la ofrece oia que le vió nacer, se honre á su vez, 
en le plaza de toros, no acordando el j oontáudóle entre sus hijos; y en mérito 
nombramiento de ninguna comieión ’ A estas razones, proponía desde luego
gne h a hiera de oonparla.

A seguida, el mismo señor Presiden 
te expuso: que en la inmediata villa 1 
de Marmolejo, provincia da Jaén, y por '• penetrada ds los mismos eentimientos 
iniciativa de la piadosa dueña del ma* * que acaba de exponer la Presidencia, 
nentia! de aguas medioinalee, qua ten ? acordó ooneignar en actas eu eatisfac-
jneta fama gozan en toda España y fae 
ra de ella, excelentísima tefiora doña 
Laisa Serrano de León y Llerena, se 
ha oonstrnído nn Asilo Regional, A mo
do de Hospicio, donde pnedan en con
trar albergue y alimentación los nn- j leoto de esta provincia, y en oonsíde- 
merosos pobres que acuden A dicho j ración á en modesta posición y’la de 
balneario bueoando alivio A sus dolen i su familia, oonoederle una pensión vi-
cías, principalmente de las provinoies ; talioia de dos pseetae diarias, gue ee 
andatazee; gne para eostener esta ca- I consignará desde luego y por todo el
ritativo Establecimiento,gue tantos be- 5 imports quo represente desde la adop- 
nefioios proporciona A la humanidad : oión de este acuerdo, en el próximo

doliente, no bastan loe sacrificios gne j 
vienen haciendo los dasfios del barnea- 
rio, y en su oonseoaeooia, Io tienen 
subvencionado ya, con más ó menos 
largueza, las provincias de Granada, 
Huelva, Sevilla y Jaén; paro gue como 
el mayor número de pobres gue concu
rren proceden de la de Córdoba, se está 
en el caso de hacer algo, por peco gne 
sea, en favor de los miamos, para gne 
no llegue el caso de gue no sean admi
tidos loa de nuestra provincia, como 
está A punto de suceder, pues no bas
tan los recursos del Estabtecimiecto, 
gue habrá de límitarse A socorrer coa 
preferencia los de las provincias gue 
los Bubvenoionan. En su virtud, la DÍ- 
potaoión, tenisndo presentes las pode
rosas razones ex pu astas por la Presi
dencia, y A la vez la situación aflictiva 
de la Caja provincial, acordó por una
nimidad, destinar desde luego quinien
tas pesetas anuales, para subvencionar 
el Asilo Begíonal de pobres estableoi- 
do en Marmolejo, las cuales se consig
narán desde luego con este determina
do fin en el presopueeto ordinario in
mediato de la provincia de 1898 A 99-

Por último, el sefior Presidente ee 
sirvió manifastar A la Corporación, gue 
como todos habrán tenido la satisfao- 
oión de informarse por la publicidad 
dada á los hechos en la prensa perió
dica, un hijo de esta provincia, don 
Jo^é Ruiz Gómez, natural de la Ram 
bla, de la clase de tropa, cabo de ano 
de los batallones ezpadíoionarios gue 
operan en Eilipinas, es el Jefe del des
tacamento gne custodiaba el amarre 
del cable internacional en el cabo de 
Bolinao, de aquel archipiélago, que 
tantos hechos heróicos ha realizado de 
fendiendo en aguellaa apartadas regio 
nes el territorio y el hcnor ds España, 
sosteniendo oon entereza rayana en te 
meridad, un prolongado sitio de nume
rosas fuerzas enemigas, demostrando 
ana dísoreoión y habilidad diplomáti
ca, poco oomún en su modestísima es
fera y entendiéndosc en forma discre
tísima, directamente, con el señor Mi
nistro de 1a Guerra por el cable, ouan- 

: do durante mochos días se le hablan 
cortado todas las comunioaoiones y to- 

' do socorro pesible; y llamando en fin

vilízado con so heróica condocta, gae es

i A la Corporación, los acuerdos que 68- 
l timase más adecuados A tan noble fin.

La Diputación, por onanimidad, y

■ oión y legitimo entneiasmo de gne nn 
natoral de la provincia de Córdoba se 
haya hecho merecedor de tan honrosas 
distinciones; declarar al cabo del Ejér
cito, don José Boiz Gómez, hijo predi-

presupuesto ordinario de 1898 A 99, y 
en todos los sucesivos, mientras viva 
el agraciado, la onai podrá libraras al 
mismo Ó á sus padres ó apoderados que 
legalmente representen sus deteohoa, 
quedando autorizado el AyoOtainÍ0uf’e 
de la Rambla, una vez qte se baile 
aprobada la consignación por Ifl Supe
rioridad, para hacer el pago de dioba 
pensión por meosuahdades venoi as, 
siéndole oom pensados los oportunos re 
oibos por cuenta de sos cuotas corriee 
tes del contingente provincial. 

Oon lo que terminó la sesión.
P, A. de la 0. E: El Secretario, An

gel María Castiñeira, ,.
(Condairá-)

JEFATURA DE MINAS
Núm. 2541

Número del expedients 3.890
ivxir>rAíÁ ,

Don Tomás Merino y Borrés, Ingenio*® 
del Distrito Minero de Córdoba. ^^^ 
Hago saber: que por don ^*®’’, 

Gómez Millán, vecino de esta cap’ *,j 
se he presentado en el Gobierno o’’ 
de esta provincis, una iostancie ^ 
6 de Septiembre de 1898, Bo!icitfl®‘’__ 
se le concedan veinte peitcnencies p*^ 
ra la mina denominada “El ^^*'^.^’” jg 
mineral de plomo, sita en el térm»®® , 
Obejo y sitio de la dehesa del Rot”! 
11o, propiedad de don Joaquín ^* * 
do Ramírez, vecino de Pedroebos, ^^^ 
dando al Norte con la mina
Luisita, número 1.531, hoy 
Guarrete, y por los demás rumbos ó^^ 
terrenos francos; coy o registro 1*^^^ 
sido admitido por decreto del ® ^^ 
Gobernador de 9 de Septiembre ® 
rriente, salvo mejor derecho, bajo ^^ 
guients designación: Se tendrás P.^ 
punto de partida el mismo que ®* g. 
para Is demarcaoión de la “'®ñn b 
duoade Fernando, número 2.3 ’^^ 
sea el 4." mojón de la mina ®®^’**’*f. 
Luisita, ó del registro Guarret®’ ^^ 
tir del referido panto de partida sé 
dirán al Este 60 metros y ee ooloee'" 
L* estaca; de 1.* ai Sur 100 “’®\°*3,* 
2.’; de 2.‘ A 3.‘ Este 100 metros; J® ^^ 
á 4.* Sur 100 metros; de 4.’ A 5- g. 
100 metros; de 6.* A 6." Sur 100 m® ^g. 
de 6.* A 7.* Este 300 metros; de Í-' ^q 
Norte 200 metros; de 8.* A 9.“ Est® ^^ 
metros; 9.* á 10.* Norte 600
10.* A 11.’ Oeste 200 metrosj^de 1 ^ , 
12.* Sur 500 metres, y de 12’ ^ ^^gi 
Oeste 300 metros, quedando oerr® ^^ 
perímetro de las veinte pertao® ^^^^ 
solicitadas, que son las misms® ^^^ 
pertenecieron A Ia mina cadacadó 

nando, núm. 2.390. i ge6®^ 
Lo que se publica de orden ^^^^t^ 

Gobernador por medio de este j¡gj 
para gue en el término de seseo g, 
puedan producir sus reclamo ^^^ 
conforme el art. 24 de la ley. 
Be orean con derecho para ®'^®’ jggS* 

Córdoba 13 de Septiembre d®^, 
— El Ingeniero Jefe, Tomás 3“®^ 

q8S9Número del expediente 3. ^^puel 
Hago saber: que por don jtab 

Gómez Millán, vecino 3« e®^* ° (jíV*^ 
se ha presentado en el Gobies

Ministerio de Cultura 2024



16 DE SEPTIEMBRE DE 1888 3

® esta provincia, ana instancia fecha 
6 da Septiembre de 1898, solicitando 
86 le concedan veinte y una pertenen
cias para la mina denominada “Goa- 
^*'®^®ni de mineral de plomo, sita en el 
término de Obejo y paraje qne llaman 
Arroyo de los Gavilanes; lindante a! 
■Norte con choza quemada; al Oeste con 
*1 Collado del Sillón; al Sur con el arro
yo de la Zambra, y al Este con el ba 
ítaneo dei Botijón, terrenos de la pro
piedad de don Joaquín Gallardo Ra- 
eilrez, vecino de Pedroches,* oayo re- 
8*8tro le he sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de 9 de Septiem- 

te corriente, salvo mejor derecho, ba- 
1“ la aigniente deeigaaoión: Se tendrá 
P°^ punto do partida el mismo qne sir- 
’'é pa,.^ j^ demarcación de la mina 
“Educada Luisita, número 1.681, ó sea 
^® i^ojón de piedras en la margen ii* 
9^ erda fiel arroyo de los Gavilanes. A 
partir del referido ponto de partida se 
“oúiráo 350 metros al Norte y se pon- 
tJ * ^‘^ ^81^^08; de 1.* al Este ICO me- 
^®8 y 2.‘; de 2 “ al Sar 700 metros y 
^ J ® ^- é Oeste 300 metros y 4.*; de 
1 » ü ^^ ^æ metros y 6.*, y de 5,“ á 
^' ® Este 200 metros, quedando así 
^8jrado el perímetro do tas veinte y 
^^ Pertenencias solicitadas, qne se re- 

_ 81161 miamo terreno que ocupó la 
®‘’na Caducada Luisita, número 1.681, 
0 5° '^'^^ ^^ publica de orden del señor 

® sruftdoj. por medio de este edicto, 
n^d^°^ *** ^^ término de sesenta días 

^^°'^““^'^ ®“® reolemaoiones, 
n orme al art. 24 de la ley, los que 

°'^’^ 'Ísfeoho para ello.
°^^ ^^ ^® Septiembre de 1898. 

lí^genisro Jete, Tomás Merino.

Número 2538
NOTIFICACIONES 

f»^° ’^^^iájendo er este capital D. Ea- 
j^^® Lsóa Gallego, ni teniendo en ella 

ptesentanto legal, sa le base aaber 
°’' ®edio da! Boletín Oficial de esta 

bl \'^*’‘® ’l”® ®® ®I plazo improrroga- 
ïuhr* *^”'*^'^® ^^^’’ ^ contar desde su 
deb '*^^°''^*’ *“ ®®*‘9 periódiao ofioial, 
^j ® ptesentar en la Jefatura de Minas 

pBpeI da reintegro oorreepondiante 
tttlo’J**^^®®®**°’*’ ’^®*^*^’'^®*^®® ^ *^ ^^* 
titui j^ P’’®P>e<íaá de! registro minero 
Piav' ^ ^^’^^ Amig08„ número 3.625, 
^''0 ?°*^’^'^®^® í^o de no haoerlo den- 

* P^®2o fijado se cancelará el ei-

’’sdor '^^^ ^® orden del sefior Gober 
oial ^* poblica en este periódico ofi- 

P®ra oonooimiento del interesado. 
g| j ’'’loba 9 de Septiembre de 1898,— 

'’S6nigj0 jgf^i Tomás Merino.

j^ Núm. 2639
^«.’••’'’’««o en esta capital D. Ber- 
tg . ^**° Eranco Alonso y Cordero, ni 
^® hV^'' **^ ^'‘^ fepresentante lega), se 
Oíj °^ saber por medio del Boletín 
PUa *^ ^® ®^^® provincia que en el 
Oojj^*^ ^^prorrogable de quince días, á 
*’éd¡^^ ^''^'^^ ^^ P®^í*®®o*^° ®° ®*te pe. 
f8tur°° °®®’*^> ‘^^^^ presentar en Ia Je- 
®0ttZ ^^ ^ioas el papel de reintegro 
biaro^?’^^'^*®’^^® ^ ^*® pertenencias de- 

^^ ^ ^' título de propiedad del 
’'ttao '^ ““^“^’'o titulado “Loa tres Po- 

’'‘•’n núm. 3.701, previniéndolo 

que de no haoerlo dentro det plazo fija- 
do se cancelará el expedienta. | 

Lo que de orden de! aefior Gober- | 
Dador se publica en este periódico ofi* S 
oial para con ocimi en to del interesado. 1

Córdoba 9 de Septiembre da 1898,— 5 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino. |

Núm. 2540 f
No residiendo en este capital D. Ju- ? 

lián Recuero Mateos, ni teniendo en 1 
ella representante legal, se le hace sa- i 
ber por medio del Boletín Oficial de 
esta provincia que en el plazo impro- 1 
rrogabla de quince dias, á contar des- j 
de so publicación en esta periódico ofi- > 
oial, debe presentar en la Jefatura de ■ 
Minas el papel de reintegro correspon- | 
diente á las pertenencias demarcadas ! 
y ai título de propiedad del registro j 
minero titulada “La Alegría,, número | 
3.716, previniéndole que de no hacerlo ’ 
dentro del plazo fijado se cancelará el 
expediente. f

Lo que de orden del señor Gober
nador se publica en este periódico ofi- ■ 
oial para conocimiento del interesado, !

Córdoba 9 de Septiembre de 1898,— ; 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

2.’ CUERPO DE EJÉRCITO j

Conuniaocia general de Ingenieros
Número 2531

A KXJ J!*T GIO

El día 28 de Octubre del corriente 
año tendrá lugar en la plaza de Santa 
Cruz de Tenerife (CauariaE), el con
curso oorreepondiante para proveer 
una vacante de maestro de obras mili
tares qua existe en la Comandancia de 
Ingenieros de dicha plaza.

Los que deseen tornar parte en el re
ferido concurso deberán dirigir sus ins
tancias at Exorno. Sr. General Jefe de 
la Sección de Ingenieros del Ministe
rio de la Guerra, oon la antioipación 
neoesaria para que lleguen á en poder 
quince días antes del señalado para los 
exámenes, pudiendo presentarías en la 
mencionada Sección ó entregarías pa
ra su curso en las Comandancias ge
neralas de lugenieros, Comandauotas 
principales de Baleares y Cananas Ó 
en las exentas de Ceuta-y Melilla.

Los exámenes se verificarán 000 arre
glo á la instrucción y programa inser
tos en la Gamita de Madrid correspon - 
diente al 30 de Julio de 1898,- y el es
pirante á quien por la oelifioaoión ebte
nida se conceda la citada vacante, será 
empleado cuatro meses como maestro 
temporero en Ias obras de lugenieros, 
proponiéndosele para que- ee lo nom
bre definitivamente maestro de obras 
militares, si después de estas prácticas 
fuera declarado apto para el desempe
ño de su cargo.

Durante los cuatro meses de prácti
ca disfrutará el espirante una gratifi- 
caoión de 100 pesetas mensuales.

El sueldo de los maestros de obras 
militares á en entrada en el eervioio ea 
de 1.600 pesetas anuales, obteniendo 
cada diez años de servicios un aamen
to de 600 pesetas anuales, hasta llegar 
á los treinta y cinco años, en que se 

les asigna el sueldo máximo de 3.500 
pesetas.

El tiempo de servicio es de abono 
para el retiro, y be familias de los 
maestros tienen derecho à pensión del 
Montepío.

Sevilla 13 de Saptiembre da 1898.— 
El Teniente Coronel Secretario, Ma
nuel Barraca.

AY UN TALENTOS
PEDROCHE

Núm. 2637
Don Josi Morillo Tirado, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber: que no habiéndose pre- 

eentado persona alguna á reclamar la 
caballería reseñada al final, aparecida 
en este término sin dueño conocido, á 
pesar del en unció publicado en el Bo
letín Oficiai correspondiente al miér
coles 27 de Julio último, se anuncia 
por medio del presente la snbaeta de 
dicho semoviente, que tendrá logar en 
estas Casas Consistoriales al siguiente 
día de los diez, contados desde el en 
qne aparezca inserto este enuncio en 
el Boletín Oficial, si antes no se re- 
olamara.

Dicha subasta se celebrará por el sis
tema da pojas á la tiens, sirviendo de 
tipo el de cincuenta pesetas en que ha 
sido justipreciada por peritos oompe- 
tentea y sn importe ingresará en arcas 
municipales, descontando los gastos 
de custodia y manutención.

Pedroche 12 de Septiembre da 1898. 
—José Morillo Tirado,

Seña»

Un burro entero, con maros, edad 
siete años, pelo rucio, sin hierro, ni se
ñas particulares

JU^Ob
MONTILLA

Núm. 2401
EIZ>IG TO

Don Rafael Suabielaa y Sanz, Juez municipal 
é interino de primera instancia de esta 
ciudad, por estar usando de licencia el pro
pietario.
Hago saber: qne en este referido 

Juzgado de mi cargo y por la Esori- 
bania de! que refrenda, se signen dili
gencias sobre deolaraoión de herederos, 
por muerte intestada de Doña Carlota 
Méndez y Márquez, natural de la villa 
de Espejo y vecina qne fue de esta cío 
dad, ó inetancia de Don Francisco 
Méndez é Hidalgo, corno apoderado de 
Don José Gregorio Méndez y Márquez, 
único hermano de la finada; en cuyas 
diligencias he acordado publicar el 
presente, llamando á los que se orean 
con igual ó mejor derecho que aquél á 
referida herencia, para qua puedan 
ejeroitarlo ante este Juzgado en el tér
mino de treinta días, siguientes al en 
que tanga lugar la pnblicaoión de este 
edicto en el Boletín Oficial de esta 
provinoia.

Dado an Montilla á veinte y siete de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
■ocho.—.Rafael Susbielas. — El actuario, 
Agustín Maldonado.

HINOJOSA DEÍ, DUQUE
Núm. 2629

Dan José Muñoz Bocanegra, Doctor en De, 
techo civil y canónico y Juez do primera 
instancia de esta villa y en partido.
Hago saber: qne en causa por hurto 

contra Oeoitio Díaz López, vecino del 
Viso, se saca á pública subasta por se
gunda vez, en quiebra, y con la rebaja 
del veinte y oinoo por oiesto de en ta
sación, la finca siguiente:.

Una casa calle del Norte, de la villa 
del Viso, sin número de gobierno, com
puesta de dos cuerpos, uno enoamara- 
do y un pequeño corral; liada por la 
derecha entrando oon otra de Catalina 
Puerto; izquierda oon le de Diego Ló^ 
pez Díaz, y espalda oon terrenos da 
Manuel del Boyo, la cual ha sido apre
ciada para so venta en ochenta pese
tas, y rebajado el veinte y oinoo por 
ciento, queda en sesenta pesetas, tipo 
para Ia subasta, qne tendrá lugar en 
este Juzgado el dia cinco de Octubre 
próximo, á las diez de la mañana, bajo 
las condiciones siguientes:

1.* Dicha finca no aparece inscrip
ta en el Registro á nombre del proos- 
aado, ni de ningana otra persona, por 
lo cual tiene el comprador que correr 
con los gastos de titulación, y por Io 
tanto los licitadores tendrán que oon- 
formarse oon la documentación apor
tada al respectiva ramo sobre títulos, 
sin que tengan derecho á exigir otros,

2' No se admitirán posturas que 
no oubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, 000 expresada rebaja 
del veinte y cinco por ciento del tipo 
de esta segunda subasta; y

3* Para tomar parts en Ia subasta 
deberán los licitadores consignar el 
diez por ciento del valor asignado á la 
finca, oon deducción de expresada re
baja.

Dado en Hinojosa del Duque á nue
ve de Septiembre da mil ochocientos 
noventa y ocho.—José Mnfioz Boca- 
negra.—Por mandado de S. S.‘, Fran
cisco Palomero.

Comisaria de Guerra Ge Córdoba
Intervención de la Remonta de Córdoba,

Número 2550

-A^IsffXJIVGIO

EI día 27 del presente mes, á las 
nueve de la mañana, tendrá lugar ea 
el onarte) que ocupa esta Remonta ana 
convocatoria de proposioiones libres 
por pujas á la llana, peía contratar la 
caza de conejos de la dehesa da “La 
Huelga, término munioipal del Car
pió, que este Eatableoimiento lleva en 
arriendo, y cuyo pliego de oondíciones 
se halla de manifiesto en las ofioinaa 
del Ousrpo los días laborables, de nue- 
ve á doce de la mañana.

Córdoba 14 de Septiembre da 1898. 
—El Comisario de Guerra, Luís Ma- 
fioz.
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Safeadiahica SaaîèLaâ

NÚMERO 2334

Cuarto trimestre de 1897 á 1898

^el cuarto trimestre del año económico de 1897 á 1898, que rinde 
ei Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos 

verificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.-cu ENT A DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................

Cargo,..............

Data por pagos verificados en igual trimestre........

Exietenoia eu mí poder para el trimestre que sigue

Nóm. 2609

f 5

Fallecimientos ocurridos el dia 8 de Septiembre

PaKROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFEKMEDADES

Catedral Hembra 14 meses Gastroenteritis.
Idem ídem Soltera 21 efies Taberoulosie.
San Miguel Idem » 2 meses Eclampsia.
Catedral Idem Viuda 46 añoa Obstrucción.
Idem Varón 3 Raquitismo.
San Lorenzo Hembra Soltera 60 Hemorragia cerebral.

DIA 9 DE SEPTIEMBRE
Ptas. CtB.

--------------!
16.396 45 ®^“^® Marina
62.008 13 W®“ , 

Catedral

Hembra
Varón 
Idem

68.404 68 W®® 
; Idem

60.506 31 Hem
_________ Idem

Hembra 
Idem
Varón 
Hembra

17.899 27

Vioda 
Soltero 
Viudo 
Casada

36 años
15
66
18

Oaries tabercnlosis. 
Fiebre tifoidea.
Hipertrofia,

1 Gastroenteritis,
26 meeee Raquitismo.

»
1
1

¡Mélica.

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

48

INGRESOS

TOTAL 
del trimestre 

anterior 
por opera- 
donee reali

zadas

Pts. Cts.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Pts. Cts.

671.114

TOTAL 
de las opera

ciones 
hasta este 
trimestre

Pts. Cts.

DIA 10 DE SEPTIEMBRE

San Podro 
Santa Marina 
Catedral

Verón
Hembra 
Varón

W 
Casada 
Viudo

8 meses
34 años
38

Gastroenteritis.
Tubercoloeie.
Aeistolía.

DIA 11 DE SEPTIEMBRE

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12

Propios.................................................... 
Montes.....................................................  
Impuestos...............................................  
Beneficencia............................................ 
Inetraeoión pública.................... ..
Corrección pública................................  
Extraordinarios......................................  
Resaltas.............................................. . .
Reoorsos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros.............. ...............................  
Varios...................................................... 
Ampiisoión..................................... ... ...

Total de incresoa

PAGOS

12.378

41

16.000
69.824

29.329

40

37

96
69

^6

117.639 26

862

6.264

342

97

1.977

17.643
A

V
383

05

37

t4 Santa Marina Hembra Cesada 64 años Catarro intestinal.
Idem Idem Viuda 48 Idem.
San Podro Idem 9 16 meses Eclampsia.
San Mignel Idem n 4 Gastroenteritis.

DIA 12 DE SEPTIEMBRE

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16

Gastos del Ayuntamiento...
Polioia de segriridad..............
Folioia urbana y rural..........  
Instrucción pública....... .
Banefiosuoia............................
Obras públicas........................
Corrección pública.................  
Montes.....................................
Cargas.....................................
Obras da naeva oonstraoción 
Imprevistos.............................  
Resaltas.................................  
Devolnciones............. ...........  
Varios.....................................  
Ampliación..............................

Total de catros

7,643
1.666
2.569

103
2.261
2.496

47.689

893

36.268

28

18

39
76
69

87

02

72

101.292 80

37

24.672 94 39.673 90 ,
20.966 66 80,790 24 ; g¡jQ Lorenzo Varón 9 mesee|Viruela.

» it 'Santiago Idem » Baños Bronquitis capilar.
9 : Santa Marina Idem l Raquitismo.
n 29.329 46 ' i¿em Hembra Viuda 66 Cólico agudo.

Varón 0 40 días Falta de desarrollo.Ü¡9«UVÜ 10 lo9.D9f do í Santa Marina Hembra Viuda 33 años Cáncer de recto.
í Sau Nicolás Varón 9 4 Pustola maligna,
| Catedral Hembra » 6 meBes Oatarro intestinal.

6,679 10
f Idem 

14.122 38 - —
Idem Cesada 50 años Reuma crónico.

76
42

1.173
7.625

2.738
10.194

75!
24;

Córdoba 12 de Septiembre de 1898,—El Secretario, Manuel Varo.—*• 
El Alcaide, Puente.

426 
6.292 
1.239

» 
3.213

4.481
20.473

n 
n
W

31;
25;
50;

78¡

67!
71!

629
7.567
3.736

60.803

5.374
20.473

36.268

70

09

66

69
71

72

60.505 31161.798 11
t

ABEBCIA EJECUTIVA DE HINOJOSA

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su dia se unirán á la 
oneuLa general definitiva del ejercicio.

En Baena á 30 de Jacio de 1898. —El Depositario, J. de la Moneda.

(Coyilsuíl^TÍa ¿1® íoxidca XQOBaoújp&IfiSi

Núm- 2623

Edicio de primera subasta 
Don Antonio Luis Fernández Villarreal, 

Agente Ejecutivo de la Hacienda en esta 
zona.
Hago saber: que en virtud de provi

dencia dictada por esta Agencia con 
fecha da hoy en el expedienta de apre
mio que se sigue contra D. Alfonso de 
Cárdenas y Morillo, por débitos de la 
contribuoión territorial correspondien
te á varios afios, se sacan por primera 
vez á subasta pública los bienes inmue
bles embargados al mismo y que se de
tallan á coutinuación:

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros de esta Coutadarja de mi cargo.

En Baena á SO de Junio de 1893.—El Contador, Juan de Dios Casseci.— 
V.” B."; El Alcalde, Alcalá.

Pesetas.

Una casa en la calle Belén, 
número 6, de esta villa, valo
rada su.................................... 2,426

La subasta tendrá lugar en « i 
sus Consistoriales el dia 21 del 
á las doce de su mafians. ^j.

Para conocimiento general 8®

1.* Qae el deudor puede Hbr* . 
bienes pagando el prin¿Ípah '’®° ^^j, 
y costas antes de oslebrerse si ^f^t- i»

2,* Que será postura adía'®' ^^j 
que cubra las dos terceras par''®^ 
valor fijado á los bienes. j d B®

3? Qce los títulos de pi^^Pi^^^^gei' 
eucueotran de manifissto en e®*"*

Y 4 ‘ Que el que resulte r»® ^j jji- 
se obliga á entregar ea el ^^^^^jjgta^' 
porte del principal, recargo® ? ^g^g.

Hinojosa 5 de Septiembre ¿f j^^ís
—El Agente Ejecutivo, Anto^’^ 
Fernandez.
__ ___________________ ,—-—nOP^

ImprenU del DIARIO DE C0BP
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